
DECISIONES 

DECISIÓN 2014/673/PESC DEL CONSEJO 

de 25 de septiembre de 2014 

que modifica la Decisión 2013/527/PESC por la que se modifica y prorroga el mandato del 
Representante Especial de la Unión Europea para el Cuerno de África 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de la Unión Europea y, en particular, su artículo 31, apartado 2, y su artículo 33, 

Vista la propuesta de la Alta Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad, 

Considerando lo siguiente: 

(1)  El 8 de diciembre de 2011, el Consejo adoptó la Decisión 2011/819/PESC (1) por la que se nombraba a 
D. Alexander RONDOS Representante Especial de la Unión Europea (REUE) para el Cuerno de África. 

(2)  El 24 de octubre de 2013, el Consejo adoptó la Decisión 2013/527/PESC (2), por la que se modifica y prorroga el 
mandato del Representante Especial de la Unión Europea para el Cuerno de África hasta el 31 de octubre 
de 2014. 

(3)  El mandato del REUE debe prorrogarse por un nuevo período de cuatro meses. 

(4)  El REUE ejecutará su mandato en el contexto de una situación que puede deteriorarse y que podría dificultar el 
logro de los objetivos de la acción exterior de la Unión enunciados en el artículo 21 del Tratado. 

(5)  Procede, por lo tanto, modificar la Decisión 2013/527/PESC en consecuencia. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

La Decisión 2013/527/PESC queda modificada del modo siguiente: 

1)  El apartado 1 del artículo 1 se sustituye por el siguiente: 

«1. El mandato de D. Alexander RONDOS en tanto que REUE para el Cuerno de África queda prorrogado hasta 
el 28 de febrero de 2015. El mandato del REUE podrá terminar antes de esa fecha si así lo decidiera el Consejo, 
basándose en una evaluación del Comité Político y de Seguridad (CPS) y a propuesta de la Alta Representante de la 
Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad (Alta Representante).». 

2)  El apartado 1 del artículo 5 se sustituye por el siguiente: 

«1. El importe de referencia financiera previsto para cubrir los gastos relacionados con el mandato del REUE en el 
período comprendido entre el 1 de noviembre de 2013 y el 31 de octubre de 2014 será de 2 720 000 EUR. 

El importe de referencia financiera previsto para cubrir los gastos relacionados con el mandato del REUE en el 
período comprendido entre el 1 de noviembre de 2014 y el 28 de febrero de 2015 será de 890 000 EUR.». 
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(1) Decisión 2011/819/PESC del Consejo, de 8 de diciembre de 2011, por la que se nombra al Representante Especial de la Unión Europea 
para el Cuerno de África (DO L 327 de 9.12.2011, p. 62). 

(2) Decisión 2013/527/PESC del Consejo, de 24 de octubre de 2013, por la que se modifica y prorroga el mandato del Representante 
Especial de la Unión Europea para el Cuerno de África (DO L 284 de 26.10.2013, p. 23). 



3)  El artículo 13 se sustituye por el siguiente: 

«Artículo 13 

Revisión 

La aplicación de la presente Decisión y su coherencia con las demás contribuciones de la Unión en la región se revi­
sarán periódicamente. El REUE presentará al Consejo, a la Alta Representante y a la Comisión un informe de situa­
ción para finales de abril de 2014 y un informe exhaustivo sobre la ejecución de su mandato a finales de noviembre 
de 2014.». 

Artículo 2 

Entrada en vigor 

La presente Decisión entrará en vigor el día de su adopción. 

Hecho en Bruselas, el 25 de septiembre de 2014. 

Por el Consejo 

La Presidenta 
F. GUIDI  
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